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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Ut in ^AIÍAG0ZA' Cn la Administración del Bo- 
<e M^rlcoídií ImPrenta d6 la Ca9a-Hospicio 

HiUm SUscr,ciones do fuera podrán hacerse re- 
letr > T " SU ‘mP01*!8 en libranza del Tesoro ó 

t,a (lc fácil cobro.

*1 Rev?esP°ndencia se remitirá franqueada 
•áñal ‘ 6 10 d*clla ImPrcnta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den* 

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

ion oi|,lh,n.‘Ji,iPos*cione8 yeueralM del Gobier- 
d u áesde « i^ra caaa capital de provin- S^áe cuatid a;8 Publican oficialmente en ella, y 
4» la “list“ l‘a;* después para los demás pueblos 

de Provincia. (Decreto de 2« de Nociem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
WWSIWCIA DEL WSEJO DE 1IMSTR0S. 

-- - —
(Q D
íinú. * su Augusta Real Familia con- 

ai1 sin novedad en su importante salud.
kGaceta 9 Marzo 1888.)

SECCION PRIMERA.
MNlSmiO DE LA GOBERNACION.

P HKAL o r d e n .
de* Cpnsein de la Sección de Gobernación
C^so de ni.. ] ^8tail0 el expediente relativo al re- 
1162 contr» i 8 ^nterPuesto por D. Santiago Jimé- 
3Ue decltir- e acuer(lo de la Comisión jirovincial, 
h^as en Ia8.elecciones municipales veri- 
1 al 13 dp i /’untamiBnto de Almendros los días 
i eitlilid( ' '' c*6* ai"*° último, dicho alto Cuerpo 

C0D eCha actual el siguiente dic- 

.^l ’• P.ou Keal orden de 12 de Enero úl- 
Apv° á esta Seeelún el expediente re-

Cendres8 r- ccioues municipales verificadas en 
el10 del afio ^nca> en 108 días del 11 al 13 de Ju- 
haCaso (,e re^'1^1110 I)asad°> y la Sección se ve en 
en *° <lue en distintas ocasiones

Vavlas Rea|° en casos análogos y está declarado

Habiendo en el distrito municipal de Almendros 
sólo un Colegio, fueron comisionados del mismo 
para concurrir á la Junta general de escrutinio, con 
arreglo al art. 80 de la ley Electoral, los cuatro 
Secretarios escrutadores que hubo de mesa, que de
bieron resolver, según el art. 87 de la misma ley, 
las protestas que se hubiesen formulado contra la 
validez de la elección; pero lejos de hacerlo así, 
aparece tomado dicho acuerdo sólo por dos de los 
cuatro Secretarios escrutadores y por los dos Con
cejales elegidos, para que procedieran en calidad de 
Secretarios á la comprobación y recuento de los vo
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 82 
de la citada ley Electoral, lo que es causa de que 
no haya recaído, en cuanto á las protestas se refie
re, el acuerdo de ios comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, requisito sin el que no puede co
nocer sobre ellas la Comisión provincial.

La Sección opina que procede se devuelva el ex
pediente al Gobernador de Cuenca, á fin de que lo 
remita al Alcalde de Almendros con objeto de que 
inmediatamente se peuna el Ayuntamiento y los co
misionados de la Junta general de escrutinio para 
que éstos resuelvan sobre las protestas presentadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Febrero de 1888.—Albareda.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Cuenca.

(Gaceta 2 Marzo 1888).
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SECCION SEGUNDA. _

60BIIÍRN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  u e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 14 dé Junio de 1854, he acordado remitir al 
Alcalde de esta capital las relaciones y planos de los 
pasos de servidumbre presentados por la Compañía 
del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza para el ter
mino municipal de esta ciudad, á fin de que por el 
término de 20 días lo tenga de manifiesto en dicna 
Alcaldía y puedan las Corporaciones y personas in
teresadas deducir las relaciones que crean convenien
te á sus derechos, en conformidad a lo prescrito en 
los artículos 8." y 9.° del mencionado Rea decreto

Zaragoza 10 de Marzo de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION QUIÑI A»_ 

"m MIDMGH GENERAL SÜBINSPECG1ÓN DS ARTILLERÍA 
DEL DISTRITO DE ARAGON.

Desde el día 15 del actual quedarán establecidas 
en La Almunia, Alagón y Tauste las paradas de 
caballos sementales de tiro, á cargo del Cuerpo de 
Artillería; las yeguas que acudan á dichas P«radab 
deberán tener por lo menos siete cuartas y dos de
dos de alzada: los saltos serán gratis.

Zaragoza 8 de Marzo Je 1888.—El General Sub
inspector, Felipe de Cascajares.

SECCION SEXTA.
El apéndice al amillaramiento para el año econó

mico de 1888-89, se hallará expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento hasta el día 15 del

Hlneca l.° de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ig
nacio Piuilla.-D. S. O., Matías Herrer, Secretario.

Hasta el día 25 del actual se admitirán en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta villa las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en su riqueza inmueble, previa presentación de 
los documentos legales que las justifiquen. Los que 
se presenten pasado dicho día, no surtirán electo 
en el próximo repartimiento.

Santa Cruz del rio de Tobed 1. de Marzo de 
1888.—El Alcalde, Juan .limeño.

Hasta el 25 del actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
propietarios de este término municipal layan expe
rimentado en su riqueza imponible, mediante la pre
sentación de documento legal que lo acredite.

La Muela 8 de Marzo de 1888.—El Alcalde, 1 er- 
nando Aured. ______________

Hasta el día 30 del corriente, y durante las horas 
de oficina, se admitirán en la Secretaría de este

as y bajas que los Pr0P¡eta^
Ayuntamiento las altas y — r •. e,
hayan sufrido en la riqueza inmueble, previ r 
sentación de los títulos que las acrediten

Torrellas 6 de Marzo de 1888.—Bd A.ca , P 
acuerdo, el Concejal, Gerardo Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 1 
blo se admitirán hasta el día 30 del mesn 
altas v bajas que los vecinos y terratementes 
sufrido en la riqueza rústica y urbana, pre ge 
bición de los títulos de propiedad, por ios i 
acrediten. Aicalde,

Torrelapaja 8 de Marzo de 1888.—L* 
Millán Caballero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad 
tiran por todo el mes actual las altas v eV 
los propietario de este término mumcipa - ,
perimentado en su riqueza rústica, urbana/ lleg8* 
ria, mediante la presentación de docume ■
les que lo acrediten. __gl

Villarrcya de la Sierra 9 de Marzo de l » 
Alcalde, Antonio Alcain.—D. S. O., Crispí 
tara, Secretario.

Hasta el día 25 del actual se admitirán en 1» 
cretaría de este Ayuntamiento alteración ^ 
ta y baja que los contribuyentes de este dist 
yan sufrido en su riqueza inmueble, P^ ¿¿el 
mentó público registrado en el de la pi 1 9^1

PaRod°éu 8 de Marzo de 1888.—Al Alcalde, p°M 

orden, Vicente Aguirán, Secretario.

Por término de 15 días, á contar desde Ia 1
ción del presente en el Bo l e t ín  Oit ic ia l , se jgí 
rán en la Secretaria de este Ayuntamiento 
alteraciones que en su riqueza hayan tenido r 
pietarios de este término municipal, previa ;e 
sentación de los documentos en que conste ■ 
satisfecho los derechos á la Hacienda. ia!)0

Nuez 6 de Marzo de 1888. El Alcalde, - ¡
Valduque. I

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera. m9 

cia del distrito de San Pablo de esta capiW-■ 
Hago saber: Que en autos ejecutivos pr°ll‘ , 

por D. Manuel Melendro y Ardanuy contra 
rederos de D. Manuel Otal y D. Ana María ^1» 
ñera, sobre cobro de cantidades, tengo acqi ^, 
venta en subasta pública de las fincas siguie

1 ? Una finca, regadío de ador, destinad» 
tivo de olivar y cereales, con algunos ár 'i 
tales, sita en los términos municipales de ^0. 
partida de Campillo, su cabida 58 arcas; c 
por Norte y Mediodía con riego principal d p, 
tida y diferentes propiedades Partlj'ulai’e3?rLflFL ' 
con campo de los herederos de D. Pascual O tf> 
y por Oeste con acequia: tasada en 1.881 r
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Otra finca, también regadío, en los mismos 
rmiuo8 y partida, compuesta de olivar y tierra á 
reales, con algunos árboles frutales, su cabida una 

Do*2 N a’ áreas y 96 centiáreas; que confronta 
tjpr,, or^e C0I! brazal de riego, por Mediodía con 

ría de los herederos de D. Martin Forniés, por 
po en°n cam*no y tierra de D Nicolás Clavería y 
Híi . Ste con camP° del Capítulo eclesiástico de

J'!r. tasada en 5.300 pesetas.
Alt" 1 ^Ua bnerta-torre, conocida con el nombre 
breat¿ *hS Eita en Ia partida de este nom- 

’ Ormino municipal de Híjar, con olivos, frutales, 
60 ¿ Slle^) destinado á hortalizas, de dos hectáreas, 

"V ceiitiáreas, en cuya superficie se halla 
el f| ^ren^*^a una casa, compuesta de dos pisos sobre 
todo1136’ corra'1 y cubierto, adosados á la misma, 
toda fíe^U^ar estad0 de conservación; confronta 
tida h i PCa Por Norte con acequia Alia de la par- 
Medicv a Ve^a y torre de D. Joaquín Gállego, por 
Veo- *la Con, camino del convento, al río y á las 
con p? ^or Este con brazal de desagüe y por Oeste 

Manilno de la huerta: tasada en 14.130 pesetas.
Cereal. ^Da ^nca» compuesta de olivar y tierra á 
tida O'9’ e* Arabio municipal de La Publa, par- 
38'cet'.° ^arauate, de una hectárea, 24 áreas, 
Pos .i confronta por Norte y Oeste con cam- 
t(- CfJte , herederos de I). Matías Estrada, por Es- 
da y * otr° de la viuda de D. Manuel Benito Estra- 
pesetaa* <>este con brazal de riego: tasada en 3.150 

71 ¿ Eien yuntas de tierra, ó sean 94 hectáreas, 
denom^8 centiáreas, que constituyen el campo 

.confrontla(^0 Vega de Valdemaguín; que todo él 
*do Bi-.1' ai hor Norte con terreno inculto y el llama- 
hego V’1 de los Olivos, por Mediodía con brazal de 
misni' a Propia finca, por Este con tierra de la 
las Mir lllCa Í)or Oeste con la balsa del campo de

e lñs: tasadas en la cantidad de 19.952 pesetas. 
denñl^n^l:a^n?a, ^S^dío de ador, partida de Val- 
tiáreas S,i.t^rin*n0 Híjar, de 48 áreas, 91 cen- 
ra6. c’0?var J' tierra ácereales, con algunas higue-

Por Norte con tierras de Antonio 
de j0 por Este con otra de los herederos
Pérez v ^Orles, Por Mediodía con las de Francisco 
Pilas V^auce de riego, y por Oeste con riego de las 

e e las Cabras y acequia.
hada t^r ’ 6n m'*smo término y partida, desti- 
boles fr “t. i n °bvar y cereales, con distintos ár- 
tiáreas-'1.1 T’ d°s hectáreas, 61 áreas, 43 cen- 
de La pCo¡lfronta por Norte con término municipal 
líos y pL ' a> Por Mediodía con tierras de José Ma- 
^iber 81 pUl° eclesiástico de Híjar y las de Nicolás 
bla y’pí Este con término municipal de La Pue- 

. '^ste con campos de los herederos de
Gómez ^e^1,8, de Antonia Salaya y de Santia- 

y ?tra compuesta de olivar en su mayor 
^estinada á cereales, con algunos ár-

CUatr^i ,S*ta en l°s mismos términos y partida, 
al Jie^táreas, 38 áreas, 12 centiáreas: con

de ^orte con tierras del Capitulo eclesiástico 
Io* aÍ M Antonia Gómez y brazal de rie-
jhtos ^'^dia con tierras de Francisco Espinosa 
de r|e “ Camino de las Leanas, al Este con brazal 

y campo de los herederos de Simona Tu-

rón, y al Oeste con este mismo campo y camino de 
herederos.

9 1 Otra finca, compuesta de olivar, tierras des
tinadas á cereales, con diferentes árboles frutales, 
de 15 hectáreas, dos áreas, ‘20 centiáreas, con una 
casa, compuesta de dos pisos sobre el firme y cu
bierta de techado abuhardillado, con cubiertos, co
rrales que sirven de acampaderos de ganados, todo 
en huen estado de conservación; confronta por Nor
te y Oeste con paso cal,anal, acequia general, bra
zal de la tajadera de D. Felipe y tierras de Fernando 
Polo, por Este con acequia general y tierras de don 
Bartolomé Gareta y de D. Alberto Dosset, y por 
Mediodía con senda de las Leanas, campo de Anto
nio Pastor y tierras de los propietarios, enclavadas 
en el término de Híjar.

10. Y otra finca, destinada al cultivo de olivos, 
de ‘25 áreas, 16 centiáreas; confronta por Norte con 
olivar de los herederos de D Francisco.Cabañero, 
por Mediodía y Este con riego y por Oeste con cam
po de Manuel Gil: tasadas dichas últimas cinco par
celas, como constitutivas una sola finca^ en la can
tidad de 59 348 pesetas.

Para cuvo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
día 28 del actual, á las once de la mañana; advir
tiendo que como segunda subasta servirá de tipo el 
tanto de tasación con la deducción del 25 pur 100, 
que la titulación referente á las fincas descritas se 
hallará de manifiesto en la Escribanía del refrenda- 
tario, que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo después de deducido 
el 25 por 100 expresado, que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja-Sucursal de depósi
tos una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del importe de tasación en la forma expresada, y 
por último que las fincas sena'adas con los números 
del 6 al 10 ambos inclusive, se enajenan como cons
titutivas una sola; adjudicándose dichos bienes á 
favor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo de 1888.—Li- 
sardo Sánchez Cabo.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en causa contra 

Miguel Villanúeva Omaque, sobre hurto, he acor
dado la venta en pública subasta, la cual tendrá lu
gar en este Juzgado el dia 27 del actual, y hora de 
las diez de su mañana, con la rebaja de un 25 por 
100 de su tasación de ¡os bienes siguientes:

1,° Un jumento, de seis años, de cinco palmos 
de alzada, pelo negro: tasado en 50 pesetas

2." Una casa, sita en la calle Alta, barrio bajo 
de Plenas, núm 24; linda por la derecha con here
deros de Agustín Gracia, por izquierda con Fabián 
Ortín y por espalda con Antonio Luño: tasada en 
500 pesetas.

Adverlencia. No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su valor, depositán
dose en la mesa judicial el 10 por 100 del mismo.

Dado en Belchite á 7 de Marzo de 1888.—Jenaro 
Cuesta,—D. S. O., Antonio Sancho.



420 BOLETIN OFICIAL

Calatayud.

D Francisco García Hidalgo, Juez instructor de
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pag'O de costas de querella 

contra Francisca Perales, vecina de Inogés, sobre 
injurias, y sin sujeción á tipo, se saca en pública 
subasta, que tendrá logaren este Juzgado el día 19 
del actual, á ¡as diez de su mañana, cahíz y medio 
de olivas y las recolectadas en su olivar, sito en la 
Verdejana: tasadas en 85 pesetas; de la que es de
positario Domingo Perales, vecino de Inogés.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que para tomar par
te en el remate, deberán ios licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo.

Dado eiuCalatayud á 7 de Marzo de 1888.-Fran
cisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

La Almunla.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia 
de La Almunia y su partido:
Por el presente se cita y llama á cuantos se crean 

con derecho á heredar á D.a Fidela Tejero y Poza, 
natural de Calatorao, de 70 años de edad, viuda, 
sin Injos, que falleció en aquella villa el día 16 de 
Octubre último, sin haber otorgado testamento, pa
ra que en el término de 30 días, á contar "desde su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en forma 
legal; pues así ¡o tengo acordado en autos de abin- 
testato promovidos por D.a Manuela y D.e Isidora 
Tejero Poza, hermanas de aquélla, en solicitud de 
que se las declare herederas de la misma.

Dado en La Almunia á 23 de Febrero de 1888^— 
Carlos Martin.—D. S. O., Florencio Moya.

D. Carlos Martín Gómez. Juez de primera instancia 
de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue de oficio autos de abintestato por conse
cuencia del fallecimiento de D. Pedro Portillo y Me
sonero, ocurrido en la villa de Calatorao, de este 
partido, en 16 de Noviembre del año 1886: en la ins
cripción de defunciones se dice ser natural de Sa
lamanca, de 50 años de edad, soltero; pero en las 
parroquias de dicha ciudad no se ha encontrado su 
partida de bautismo. No consta quiénes sean sus pa 
dres, pero entre los documentos recogidos se hallan 
dos partidas de bautismo, la una de Matías Portillo 
Calzado, de 24 de Octubre de 1877, por el párroco 
de San Martín, de la villa de Cérico de la Torre, y 
la otra de Teresa Catalina Mesonero, de 2 de Di
ciembre de 1798, librada por el párroco de Saucti- 
Espíritus de Salamanca, y es de suponer que tales 
sujetos sean los padres del D. Pedro Portillo Meso
nero. En dichos autos por providencia de esta mis
ma fecha se ha acordado llamar, y por el presente 
tercer edicto se llama á cuantos se crean con dere
cho á la herencia del repetido D. Pedro Portillo Me
sonero, para que en el término de dos meses, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid^ comparezcan en este Juzgado á reclamar

lo en legal forma; bajo apercibimiento de tener P 
vacante la herencia si nadie la solicita, teniendo p 
sente que hasta la fecha, y á pesar de los primero 
segundos edictos, no se ha presentado pariente 
gimo, ni se sabe que los tenga. Por las cédulas p 
sonales que se hallaron se sabe que el Portillo^ 
comerciante ambulante, con residencia en la po»11 
de la Fuente de dicha villa de Calatorao.

Dado en La Almunia á 8 de Marzo de 
Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Ruiz de Lu

JUZGADOS MUNICIPALES.

Santa Cruz de Tobed.
• • . 1 oíLa plaza de Secretario del Juzgado municipal 

esta villa se halla vacante, la cual se ha de pro' 
coutorme á lo dispuesto en la ley provisional 1 
Poder judicial, y dentro del término de 15 
contar desde la publicación de este anuncio en el 
l e t in  Of ic ia l , en cuyo plazo les aspirantes P 
sentarán las solicitudes debidamente documenta

El agraciado no tendrá otro ni más sueldo 1 
los derechos de arancel. figc

Santa Cruz del río de Tobed 7 de Marzo de *
—El Juez municipal, Mariano Longares.— 
orden, Francisco Vicente, Secretario interino

PARTE NO OFICIAL. --wXK®—-
ANUNCIO.

Regimiento cazadores le Castillejos, 18/' de caballeé 
tgH' 

El día 18 del actual, á las doce de la mañana, 
drá lugar la venta en pública subasta de veinte 
caballos de desecho del expresado regimiento, eD 
cuartel de Torrero que ocupa el mismo.

Lo que se hace saber al público para el que I 
ra tomar parte en la licitación. J

Zaragoza 9 de Marzo de 1888.—El Comands0 
Mayor, Federico Soto. '

Regimiento lanceros del Rey, Io le caballería.
El lunes 19 del actual, á las doce de su maña^ 

se sacarán á pública subasta en el cuartel del I 
22 caballos de desecho de este Cuerpo. tí,

Zaragoza 9 de Marzo de 1888.—El Comand® 

Jefe del Detall.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA ClVIl-'
El día 16 del actual, ú las diez de su 

tendrá lugar en esta Casa-Cuartel, Coso, 
venta en pública subasta de un caballo de ,

Zaragoza 9 de Marzo de 1888.—El Coronel 
inspector. _________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


